
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-011872/2024 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Dejar sin efecto la Orden de inicio nº1261 /2024, de 1 de abril, como consecuencia de la modificación del 
presupuesto base de licitación y acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de servicios denominado 
“REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS MEDIOAMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ALBERGUES Y 
REFUGIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2024/2025” promovido por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad 
de la Enseñanza, cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de 189.603,63 €, IVA excluido (art 20.1.9ª de 
la ley 37/1992), justificándose por los siguientes motivos: 

El artículo 15. K del Decreto 248/2023 de 11 de Octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades establece que la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza tiene atribuida la competencia en: la gestión, diseño y desarrollo de las 
actividades de formación permanente y actualización del profesorado y de los recursos necesarios en coordinación 
con los centros de formación del profesorado, así como la propuesta del personal asesor docente que deba 
adscribirse a los centros de formación del profesorado y su formación específica. 

Así mismo conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 60/2022, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se crea el Instituto Superior Madrileño de Innovación Educativa y se establece el régimen jurídico y la 
estructura de la red de formación permanente del profesorado, los Centros de Formación Ambiental, del que forma 
parte el Centro de Formación Ambiental (CFA) Taller de Naturaleza de Villaviciosa de Odón, con sede en Villaviciosa 
de Odón, “dependen orgánica y funcionalmente de la dirección general competente en materia de innovación y 
formación del profesorado.” Por lo que, es la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza  la 
Dirección competente para promover la licitación de este contrato. 

De acuerdo con los objetivos señalados por la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, las administraciones educativas están obligadas a fomentar la formación
continua del profesorado concebido como un derecho, así como la adquisición de valores que propicien el respeto 
hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 
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Se trata, por lo tanto, a través de este contrato de satisfacer las necesidades educativas en materia medioambiental 
de alumnos y profesores a través de la elaboración y desarrollo de un programa de Educación Ambiental y apoyo 
técnico del profesorado y alumnado asistente a los distintos albergues. 
 
Las actividades a realizar en base al presente contrato se encuentran previstas en la convocatoria del Programa 
Albergues y Refugios de la Comunidad de Madrid para el curso 2024/2025, a través del cual se desarrollan 
actividades en materia de innovación y formación ambiental, sostenibilidad y recursos naturales. 
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